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LEY 624 DE 2000
(noviembre 23)

Diario Oficial No 44.240, de 27 de noviembre de 2000

Por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo entre la República de Colombia y el

Reino de España sobre cooperación en materia de prevención del uso indebido y

control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas", hecho

en Santa fe de Bogotá, septiembre catorce (14) de mil novecientos noventa y ocho

(1998).

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

2. Mediante el Decreto 1541 de 2005, publicado en el Diario Oficial No. 45.913

de 19 de mayo de 2005, "se promulga el "Acuerdo entre la República de Colombia y

el Reino de España sobre Cooperación en Materia de Prevención del Uso Indebido y

Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas", hecho

en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de

mil novecientos noventa y ocho (1998)"

1.  Ley  declarada  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia

C-756-01 de 17 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
Visto el texto del Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino de España

sobre cooperación en materia de prevención del uso indebido y control del tráfico

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en Santa fe de

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-624-de-2000/


Bogotá, septiembre 14 de 1998.

 
(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento

Internacional mencionado, debidamente autenticada por el Jefe de la Oficina

Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

 
«ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA SOBRE COOPERACIÓN EN

MATERIA DE PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO Y CONTROL  DEL TRAFICO ILÍCITO DE

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

 
La República de Colombia y el Reino de España, en adelante denominadas las Partes

Contratantes.

 
Conscientes de que la cooperación bilateral, resulta fundamental para hacer

frente a los problemas derivados del uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

 
En desarrollo de lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas contra el

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecha en Viena el

20 de diciembre de 1988, en adelante "la Convención";

 
Conscientes de que la lucha contra las actividades de producción, fabricación,

tráfico, distribución y venta ilícita y consumo indebido de estupefacientes y

sustancias  psicotrópicas,  y  demás  conductas  descritas  en  el  numeral  1  del

artículo 3o. de la Convención, es una responsabilidad compartida de la Comunidad

Internacional que requiere un tratamiento integral y equilibrado;

 
Deseando proteger la vida y la salud de sus respectivos pueblos de los graves

efectos del uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

 
Considerando  que  para  obtener  resultados  eficaces  contra  las  diversas

manifestaciones del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas

y sus delitos conexos, se hace necesario el intercambio permanente de información



con el fin de prevenir, controlar y reprimir todas las manifestaciones de esta

actividad ilícita;

 
Deseando  cooperar  mediante  un  acuerdo  bilateral  al  objetivo  mundial  de  la

prevención, control y eliminación del uso indebido y el tráfico ilícito de

estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

 
Acatando las disposiciones legales y constitucionales de su Derecho Interno y

respetando los principios del Derecho Internacional;

 
Han convenido lo siguiente:

 
ARTÍCULO PRIMERO.  INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN. Las Partes Contratantes convienen

en desarrollar la cooperación prevista en "la Convención" a fin de prevenir,

controlar  y  reprimir  las  actividades  de  producción,  fabricación,  tráfico,

distribución y venta ilícita y consumo indebido de estupefacientes y sustancias

psicotrópicas, a través de:

 
a)  El  establecimiento  de  un  intercambio  permanente  de  información  y

documentación, con el fin de identificar personas u organizaciones vinculadas al

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y demás conductas

descritas en el artículo 3o., párrafo 1 de "La Convención";

 
b) La asistencia técnica para apoyar programas de capacitación en las áreas de

experiencia de cada una de las Partes Contratantes, con el fin de mejorar la

eficacia en los resultados de la lucha contra todas las modalidades del tráfico

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, entendiendo por éste para

efectos de este Convenio lo establecido en el artículo 1o. de "la Convención";

 
c) La autorización de actividades coordinadas, siempre que no contravengan su

derecho interno, con el fin de realizar operaciones de investigación contra el

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas;



 
d) La asistencia técnica y científica en la realización de todos los proyectos y

programas, así como el intercambio de información en materia de prevención sobre

uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, en la asistencia

sociosanitaria a drogodependientes y su reinserción social.

 
ARTÍCULO SEGUNDO. ASISTENCIA TÉCNICA Y PREVENCIÓN. Las materias en las que se

desarrollará la cooperación en materia de asistencia técnica y prevención del

consumo indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas serán:

 
1. El intercambio de propuestas para el desarrollo de programas experimentales de

prevención y deshabituación.

 
2. Selección de programas prioritarios en el campo de la prevención.

 
3. Elaboración de programas generales de promoción de la salud y educación para

el bienestar de los ciudadanos y especialmente de la juventud.

 
4. El intercambio de información sobre políticas y programas de prevención y

rehabilitación de adictos, legislación vigente, investigación policial respecto

del  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  sustancias  psicotrópicas  y  demás

conductas descritas en el numeral 1 artículo 3o. de "la Convención".

 
5.  La  asistencia  técnica  en  la  planificación  y  ejecución  de  programas  de

investigación y capacitación encaminados a intercambiar conocimientos sobre la

actividad de las organizaciones criminales en todos los eslabones propios del

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y sus delitos

conexos.

 
6. La celebración, en la medida de lo posible, de seminarios, conferencias y

cursos de entrenamiento y especialización sobre las materias objeto de este

acuerdo.



 
7. El diseño del papel de los distintos servicios terapéuticos en la oferta

asistencial  y  necesidades  que  se  derivan  de  los  mismos  (servicios  de

desintoxicación, centros ambulatorios, centros de día, comunidades terapéuticas,

etc..).

 
8. El estudio y evaluación de programas experimentales para un enfoque integral

de la atención a drogodependientes.

 
9. El estudio y elaboración de proyectos de sensibilización de la comunidad con

el objeto de apoyar la reinserción de los toxicómanos.

 
ARTÍCULO TERCERO. CONTROL AL TRÁFICO ILÍCITO.

 
1. La cooperación en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y de

sustancias psicotrópicas se efectuará de acuerdo con la legislación interna de

cada Parte Contratante, en especial mediante:

 
a) El intercambio de información, publicaciones y datos estadísticos respecto al

tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas;

 
b) El intercambio periódico de información operativa de interés mutuo respecto a

hechos concretos, acontecimientos y personas, presuntamente involucradas en el

tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, sus métodos de acción así

como del blanqueo de capitales procedentes de dicho tráfico;

 
e) El intercambio de información sobre los medios de transporte, cargas, envío

por correo y otros medios, y sobre las rutas y técnicas utilizadas para el

tráfico ilícito de drogas en tránsito a través del territorio de una de las

Partes Contratantes, con destino final a cualquiera de ellas, a fin de que las

autoridades competentes puedan adoptar las medidas que consideren necesarias;

 



d) El apoyo técnico mediante el intercambio de profesionales para mejorar su

formación;

 
e)  La  disposición  de  medios  materiales  y  de  todo  tipo  para  mejorar  la

operatividad y la eficacia de los profesionales y técnicos.

 
f) La transmisión de información, en la medida que lo permita su ordenamiento

interno, sobre los resultados obtenidos en las investigaciones y actuaciones

realizadas  por  sus  autoridades  competentes  y  sobre  las  actividades  de

interdicción que se hayan efectuado como resultado de la asistencia prevista en

este Convenio.

 
2. Las Partes Contratantes, siempre que la efectividad de un operativo contra el

tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  de  sustancias  psicotrópicas  y  delitos

conexos lo requiera, llevarán a cabo acciones coordinadas desde la jurisdicción

de cada una de las Partes.

 
3. Con el fin de mejorar la cooperación prevista en el presente acuerdo y de

conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 1 del artículo 9o. de "la

Convención", las Partes Contratantes considerarán la designación de oficiales de

enlace, definiendo de común acuerdo el perfil y las funciones a desempeñar.

 
4.  Las  Partes  Contratantes  se  asistirán  para  planear  y  organizar  acciones

coordinadas  contra  el  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  de  sustancias

psicotrópicas  y  sus  delitos  conexos.  Para  la  ejecución  de  las  operaciones

resultantes  de  la  asistencia  prevista  en  este  artículo,  las  autoridades

competentes de cada una de las Partes Contratantes actuarán únicamente en su

respectivo territorio.

 
ARTÍCULO CUARTO. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN. Los intercambios de

información y demás aspectos antes señalados entre las Partes Contratantes se

harán a través de los órganos responsables en materia de drogas de ambos países.

Los nombres de dichas autoridades serán comunicados mutuamente a través de notas



diplomáticas.

 
ARTÍCULO QUINTO. DESARROLLO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN.

 
1. Las autoridades competentes de las dos Partes Contratantes podrán, dentro del

marco  de  sus  ordenamientos  internos,  negociar  los  mecanismos  operativos

necesarios  para  la  aplicación  del  presente  acuerdo.

 
2. Independientemente de los acuerdos y normas de desarrollo previstas en el

apartado anterior, las dos Partes Contratantes podrán suscribir, en la medida en

que lo permita el ordenamiento jurídico interno de cada Estado, los acuerdos

sobre blanqueo de capitales y control para impedir el desvío de precursores y

sustancias  químicas  esenciales,  que  estimen  pertinentes  conforme  a  las

actividades  y  fines  previstos  en  el  presente  acuerdo.

 

 
ACUERDO  SEXTO.  COMISIÓN  MIXTA  DE  COOPERACIÓN  SOBRE  DROGAS.  <sic>  Para  la

aplicación del presente acuerdo se crea una Comisión Mixta Hispano-Colombiana

integrada paritariamente por miembros designados por las autoridades competentes

de las dos Partes Contratantes.

 
Formarán parte de la Comisión Mixta por la Parte española representantes de la

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y el Ministerio de

Asuntos  Exteriores  de  España  y  por  la  Parte  colombiana  representantes  del

Ministerio de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Justicia y del Derecho, de

la Fiscalía General de la Nación y de la Dirección Nacional de Estupefacientes.

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. FUNCIONES DE LA COMISIÓN MIXTA.

 
1. La Comisión Mixta tendrá, además de las que le concedan las autoridades

competentes, las siguientes funciones:

 



a) Facilitar la comunicación entre las autoridades competentes de ambos países en

el ámbito de aplicación del presente acuerdo.

 
b) Proponer a las autoridades competentes de ambos países las condiciones de

cooperación en la materia a que se refiere el artículo 2o. del presente acuerdo;

 
c) Proponer a las autoridades competentes los acuerdos administrativos y normas a

que se refiere el presente acuerdo;

 
d) Realizar el seguimiento en la aplicación de los programas e intercambios

previstos en el presente acuerdo.

 
2. La Comisión Mixta podrá constituir en su seno, grupos de trabajo y podrá

recabar la colaboración de cualquier otro Departamento Ministerial o entidad

susceptible  de  ayudarle  en  su  labor,  a  propuesta  de  una  de  las  Partes

Contratantes.

 
3. Independientemente de las reuniones de los grupos de trabajo, la Comisión

Mixta se reunirá cuando lo solicite una de las Partes Contratantes con dos meses

de antelación a la fecha prevista para la reunión, salvo en casos extraordinarios

que aconsejen su inmediata convocatoria para el análisis de los trabajos en

curso, definición de orientaciones y evaluación de los resultados obtenidos en

los diversos campos de actuación.

 
ARTÍCULO OCTAVO. ENTRADA EN VIGOR. El presente acuerdo entrará en vigor a partir

de los sesenta días contados a partir de la fecha en que ambas partes se

notifiquen por escrito, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de las

formalidades legales necesarias en ambos Estados para tal efecto. Ambas Partes

Contratantes se informarán recíprocamente de la autoridad responsable autorizada

por cada una de ellas, encargada de la aplicación del presente Acuerdo.

 
ARTÍCULO  NOVENO.  VIGENCIA.  El  presente  acuerdo  permanecerá  en  vigor



indefinidamente salvo denuncia de una de las Partes Contratantes, la cual será

comunicada por vía diplomática a la otra Parte Contratante con una antelación de

seis meses. Las solicitudes de asistencia realizadas durante este término serán

atendidas por la Parte Requerida.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de septiembre

de mil novecientos noventa y ocho (1998) en dos ejemplares idénticos, siendo

ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Colombia, Ministro de Relaciones Exteriores

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
Por el Reino de España, "a. r" Secretario de Estado para la Cooperación

Internacional y para Iberoamérica,

 
FERNANDO VILLALONGA».

 
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores

 
HACE CONSTAR:
Que  la  presente  reproducción  es  fiel  copia  tomada  del  texto  original  del  Acuerdo  entre  la  República  de

Colombia y el Reino de España sobre cooperación en materia de prevención del uso indebido y control del

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre

14 de 1998, documento que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el primero (1o.) de febrero de dos mil (2000).

 
El Jefe Oficina Jurídica,

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 14 de febrero de 2000



 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(FDO.) GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.  Apruébase  el  Acuerdo  entre  la  República  de  Colombia  y  el  Reino  de  España  sobre

cooperación  en  materia  de  prevención  del  uso  indebido  y  control  del  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y

sustancias psicotrópicas, hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre 14 de 1998.

 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el Acuerdo entre

la República de Colombia y el  Reino de España sobre cooperación en materia de prevención del uso

indebido  y  control  del  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  sustancias  psicotrópicas,  hecho  en  Santa  Fe  de

Bogotá, D. C., septiembre 14 de 1998, que por el artículo 1o. de esta ley se aprueba, obligará al país a

partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.



 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución

Política.

 
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de noviembre de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Justicia y del Derecho,

RÓMULO GONZÁLEZ TRUJILLO.

LEY 623 DE 2000
LEY 623 DE 2000

 

LEY 623 DE 2000
(noviembre 21 de 2000)

Por medio de la cual se declara de interés social nacional la erradicación de

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-623-de-2000/


peste porcina clásica en todo el territorio colombiano y se dictan otras

disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. DE LA ERRADICACIÓN DE LA PESTE PORCINA CLÁSICA, PPC, COMO DE INTERÉS

SOCIAL NACIONAL. Declárase de interés social nacional la erradicación de la PPC

del territorio nacional. Para cumplir con este objetivo, el Gobierno Nacional a

través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, particularmente el ICA,

adoptará las medidas que considere pertinentes.

 
 
ARTÍCULO 2o. DE LOS PRINCIPIOS DE CONCERTACIÓN Y CONGESTIÓN. La operación y

funcionamiento de la estructura física, técnica, tecnológica y organizacional del

programa se orientará por los principios de concertación y cogestión entre los

sectores  público  y  privado  y  se  constituirá  en  la  base  operativa  para  la

erradicación de la enfermedad.

 
 
ARTÍCULO 3o. DE LAS ORGANIZACIONES DE PORCICULTORES Y OTRAS. Las organizaciones

de porcicultores y otras del sector, además de cumplir con sus objetivos deberán

participar en el proyecto de erradicación de la enfermedad de acuerdo a las

normas establecidas.

 
 
ARTÍCULO  4o.  DE  LA  VIGILANCIA  EPIDEMIOLÓGICA.  El  proceso  de  vigilancia

epidemiológica será de responsabilidad general; por tanto, todos los funcionarios

de organismos públicos o privados, los médicos veterinarios, los zootecnistas,

los  profesionales  y  productores  del  sector  pecuario  actuarán  como  agentes

notificadores de cualquier sospecha que se presente de la enfermedad.

 
La información generada será consolidada por el ICA en su sistema de información



y vigilancia epidemiológica y servirá de base para el establecimiento de las

medidas sanitarias pertinentes.

 

 
ARTÍCULO 5o. DE LA VACUNACIÓN. Declárase la obligatoriedad de la vacunación de

los porcinos contra la PPC en todo el territorio nacional.

 
PARÁGRAFO. El registro de vacunación ante el ICA estará sujeto a la aplicación

del biológico o a la presentación de la factura de compra del mismo.

 
 
ARTÍCULO 6o. EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA SANITARIA DE MOVILIZACIÓN. El ICA es la

entidad responsable de la expedición de las guías sanitarias de movilización de

animales o sus productos, pudiendo delegar esta función en otros organismos

previo establecimiento de un convenio.

 
 
ARTÍCULO 7o. DE LOS REQUISITOS DE MOVILIZACIÓN. Las autoridades de policía, así

como los administradores de ferias, mataderos, frigoríficos, centros de acopio o

cualquier otro sitio donde se presente concentración de porcinos, están en la

obligación de exigir y hacer cumplir los requisitos para la movilización de

acuerdo a las normas establecidas por el ICA.

 
PARÁGRAFO. Las autoridades sanitarias podrán impedir la movilización de cerdos o

sus productos ante la presencia de cualquier riesgo sanitario.

 
 
ARTÍCULO  8o.  DEL  CONTROL  SOBRE  EL  BIOLÓGICO.  La  calidad  sanitaria  de  los

biológicos utilizados para la prevención del PPC será controlada por el ICA en

las fases de producción, comercialización e importación y deberán cumplir los

requisitos  que  establezca  el  instituto,  quien  realizará  estudios  sobre  la

protección  conferida  por  el  biológico  y  tomará  las  medidas  que  se  estimen

convenientes en materia de comercio exterior de acuerdo a las normas internas de

control sanitario y según de riesgo para la sanidad pecuaria nacional.



 
PARÁGRAFO.  Los  laboratorios  productores,  comercializadores  o  importadores  de

vacunas contra la PPC son responsables de mantener a disposición comercial el

biológico en los lugares, períodos, calidad y cantidad estipulados en el proyecto

nacional.

 
 
ARTÍCULO 9o. DE LOS RECURSOS DEL PROYECTO NACIONAL DE ERRADICACIÓN. El proyecto

nacional de erradicación contará para su ejecución con los siguientes recursos:

 
a) De los recursos que aporte el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural;

 
b) De los recursos que el ICA, a través de la división de sanidad animal, destine

para el cumplimiento del proyecto nacional;

 
c) Los recursos que otras entidades sanitarias de orden nacional, departamental y

municipal destinen para el éxito del proyecto;

 
d) De los recursos provenientes del apoyo de entidades internacionales;

 
e) De otros recursos de orden nacional;

 
f) Del producto del incremento de la cuota parafiscal al pasar del quince por

ciento (15%) al veinte por ciento (20%) de un salario mínimo diario legal

vigente, suma que se destinará exclusivamente al proyecto de erradicación de la

peste porcina clásica en nuestro territorio.

 
PARÁGRAFO  1o.  A  partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  la

contribución de la que trata el artículo 1o. del Decreto Reglamentario 1522 de

1996, de laLey 272 de 1996 será del veinte por ciento (20%) de un salario mínimo

diario legal vigente por concepto de sacrificio porcino.

 
PARÁGRAFO 2o. La afectación de los recursos a que se refiere este artículo

terminará una vez se hayan cumplido los objetivos propuestos.

 



 
ARTÍCULO 10. DE LA VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su

promulgación  en  el  Diario  Oficial  y  deroga  las  disposiciones  que  le  sean

contrarias.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,



LEY 622 DE 2000
LEY 622 DE 2000

 

LEY 622 DE 2000
(noviembre 21)

Diario Oficial No 44.237, de 24 de noviembre de 2000

Por medio de la cual se aprueba el "Estatuto de la Comisión Latinoamericana de

Aviación  Civil (CLAC)", hecho en la ciudad de México el catorce (14) de

diciembre de  mil novecientos setenta y tres (1973), y se adoptan otras

disposiciones.

*Resumen de Notas de Vigencia*

NOTAS DE VIGENCIA:

1. Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia

C-834-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy

Cabra.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
Visto el texto del "Estatuto de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)", hecho en la ciudad de

México, el día catorce (14) de diciembre de mil novecientos setenta y tres (1973), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado,

debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

El C.P. Adrián Garza Plaza, oficial mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores,

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-622-de-2000/


CERTIFICA:
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original del Estatuto de la Comisión Latinoamericana de

Aviación Civil (CLAC), hecho en la ciudad de México, el día catorce del mes de diciembre del año mil

novecientos setenta y tres, cuyo texto y forma en español son los siguientes:

 
«SEGUNDA CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS

 
(México, D.F., 11 al 14 de diciembre de 1973)

ESTATUTO DE LA COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL – CLAC

 
CAPITULO I.

CONSTITUCIÓN.

ARTÍCULO 1. Las Autoridades de Aviación Civil, de los Estados participantes en las deliberaciones de la

Segunda Conferencia Latinoamericana de Autoridades Aeronáuticas celebrada en México, en diciembre de

1973,  establecen  por  el  presente  instrumento  la  Comisión  Latinoamericana  de  Aviación  Civil,  a  fin  de

alcanzar  la  más  amplia  colaboración  para  resolver  los  problemas  de  aviación  civil  en  el  área  geográfica

indicada en el artículo 2.

 
ARTÍCULO  2.  Podrán  integrar  la  Comisión  Latinoamericana  de  Aviación  Civil,  que  en  adelante  se

denominará indistintamente la Comisión o la CLAC, solamente los Estados situados en América del Sur,

América Central, incluyendo Panamá, México y los Estados del Caribe, área geográfica que a los fines del

presente instrumento se denominará Latinoamérica.

 
ARTÍCULO 3. La CLAC es un organismo de carácter consultivo y sus conclusiones, recomendaciones y

resoluciones estarán sujetas a la aprobación de cada uno de los Gobiernos.

 
CAPITULO II.

OBJETIVOS Y FUNCIONES.



ARTÍCULO 4. La Comisión tiene por objeto primordial el proveer a las autoridades de aviación civil de los

Estados miembros una estructura adecuada dentro de la cual puedan discutirse y planearse todas las

medidas requeridas para la cooperación y coordinación de las actividades de aviación civil.

 
ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión desarrollará todas las funciones necesarias, y

en particular:

a) Propiciar y apoyar la coordinación y cooperación entre los Estados de la Región, para el desarrollo

ordenado y la mejor utilización del transporte aéreo dentro, hacia y desde Latinoamérica;

b) Llevar a cabo estudios económicos sobre el transporte aéreo en la Región;

c) Promover un mayor intercambio de información estadística entre los Estados miembros, mediante una

mejor y oportuna notificación de los formularios de la OACI y el suministro de otra información estadística

que se decida recopilar sobre una base regional;

d) Alentar la aplicación de las normas y métodos recomendados de la OACI en materia de facilitación y

proponer  medidas  suplementarias  para  lograr  un  desarrollo  más  acelerado  de  la  facilitación  en  el

movimiento de pasajeros, carga y correo dentro de la Región;

e) Propiciar acuerdos entre los Estados de la Región que contribuyan a la mejor ejecución de los planes

regionales de la OACI, para el establecimiento de las instalaciones y servicios de navegación aérea y a la

adopción de las especificaciones de la OACI en materia de aeronavegabilidad, mantenimiento y operación

de aeronaves, licencias del personal e investigación de accidentes de aviación;

f) Propiciar acuerdos para la instrucción del personal en todas las especialidades de la aviación civil;

g) Propiciar acuerdos colectivos de cooperación técnica en Latinoamérica en el campo de la aviación civil,

con  miras  a  obtener  la  mejor  utilización  de  todos  los  recursos  disponibles,  particularmente  aquellos

provistos dentro de la estructura del programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

 
 

CAPITULO III.

RELACIONES CON LA OACI Y OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES.

ARTÍCULO 6. La Comisión mantendrá estrechas relaciones con la OACI a fin de asegurar la armonización y

coordinación de sus actividades con los objetivos y planes de la OACI.



 
ARTÍCULO 7.  La Comisión podrá mantener relaciones de carácter  consultivo con la  Organización de

Estados Americanos (OEA), la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina (Cepal), la

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (Alalc), la Junta del Acuerdo de Cartagena (Pacto Andino), el

Mercado Común Centroamericano (MCCA) y  la  Asociación de Libre Comercio  del  Caribe (Carifta),  a  fin de

cooperar con estos organismos, prestándoles asistencia en el campo de la aviación civil. También podrá

establecer relaciones con la Comisión Europea de Aviación Civil (CEAC), la Comisión Africana de Aviación

Civil (Cafac), y con cualquier otra organización según se juzgue conveniente o necesario.

 
 

CAPITULO IV.

ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES DE TRABAJO.

ARTÍCULO 8. Son órganos de la Comisión, la Asamblea y el Comité Ejecutivo.

 
ARTÍCULO 9. La Asamblea formada por los representantes de los Estados miembros, celebrará reuniones

ordinarias por lo menos una vez cada dos años.

 
ARTÍCULO 10.  La Asamblea celebrará reuniones extraordinarias por iniciativa del Comité Ejecutivo, o

cuando dicho Comité reciba una solicitud suscrita por la mayoría de los Estados miembros de la Comisión.

 
ARTÍCULO 11. Las reuniones ordinarias y extraordinarias requieren para sesionar un quórum de la mayoría

de los Estados miembros.

 
ARTÍCULO  12.  Las  conclusiones,  recomendaciones  o  resoluciones  de  la  CLAC  serán  tomadas  por

deliberación de la Asamblea, en la cual cada Estado tendrá derecho a un voto. Salvo lo dispuesto en el

artículo 25, las decisiones de la Asamblea se tomarán por mayoría de los Estados representados.

 
ARTÍCULO 13. En cada reunión ordinaria, la Asamblea:



a) Elegirá su Presidente y tres Vicepresidentes, tomando en consideración una adecuada representación

geográfica;

b)  Establecerá  el  programa  de  trabajo  a  ser  desarrollado  hasta  el  final  del  año  en  que  se  espera  tendrá

lugar la siguiente Asamblea Ordinaria.

 
ARTÍCULO 14. La Asamblea determinará su propia organización interna, disposiciones y procedimientos de

trabajo, pudiendo constituir comités y grupos de trabajo y de expertos para estudiar aspectos específicos

de los asuntos que tratan los artículos 4 y 5 de este Estatuto. También podrá constituir grupos de trabajo

para estudiar y discutir aquellos de dichos asuntos que sólo sean de interés para un grupo determinado de

Estados miembros de la CLAC.

 
ARTÍCULO 15.  El  Comité  Ejecutivo,  formado por  el  Presidente  y  los  Vicepresidentes,  electos  por  la

Asamblea, administrará, coordinará y dirigirá el programa de trabajo establecido por la Asamblea, pudiendo

formar comités y grupos de trabajo o de expertos, siempre que sea necesario.

 
ARTÍCULO 16. Habrá una Secretaría que será organizada por el Comité Ejecutivo de acuerdo con las

normas e instrucciones dadas por la Asamblea y las disposiciones del presente Estatuto.

 
ARTÍCULO 17. Las actuaciones y decisiones de los órganos de la CLAC contemplarán las necesidades y

aspiraciones particulares y comunes de las subregiones y considerarán las proposiciones y conclusiones de

las comisiones subregionales que se establecieren o funcionaren para tratar sus cuestiones e intereses.

 
ARTÍCULO 18. Los Estados deberán estar representados en las reuniones de la CLAC por delegados en

número, rango y competencia apropiados a los problemas que hayan de discutirse. Los jefes de delegación,

en  las  Asambleas,  debieran  ser  normalmente  los  funcionarios  de  más  alto  rango,  directamente

responsables de la administración de aviación civil internacional de sus respectivos países, y en las otras

reuniones, funcionarios de aviación civil de alto rango.

 
CAPITULO V.



CUESTIONES FINANCIERAS.

ARTÍCULO 19. En cada reunión ordinaria, la Asamblea preparará y aprobará un presupuesto aproximado

de los gastos directos de sus actividades, de acuerdo con el programa de trabajo previsto para los años

siguientes, hasta el final del año en que se espera tendrá lugar la próxima Asamblea Ordinaria.

 
ARTÍCULO  20.  El  Comité  Ejecutivo  de  la  CLAC  podrá  modificar  este  presupuesto  previa  consulta  a  los

Estados miembros. En el caso que dicho presupuesto deba ser incrementado, se requerirá la aprobación

previa de la mayoría de dichos Estados.

 
CAPITULO VI.

FIRMA, APROBACIÓN Y ENMIENDA.

ARTÍCULO  21.  El  presente  Estatuto  estará  abierto  a  la  firma  de  todos  los  Estados  mencionados  en  el

artículo  2,  a  partir  del  14  de  diciembre  de  1973,  en  la  ciudad  de  México,  D.  F.

 
ARTÍCULO  22.  El  presente  Estatuto  se  someterá  a  la  aprobación  de  los  Estados  signatarios.  Las

notificaciones  de  aprobación  serán  depositadas  en  la  Secretaría  de  Relaciones  Exteriores  de  los  Estados

Unidos Mexicanos.

 
ARTÍCULO 23. El presente Estatuto entrará en vigor provisionalmente a partir del día 14 de diciembre de

1973 y  en forma definitiva,  después de haber  sido aprobado por  doce Estados de los  mencionados en el

artículo 2.

 
ARTÍCULO 24. Para retirarse de la Comisión el Estado en cuestión deberá dirigir la notificación respectiva a

la  Secretaría  de  Relaciones  Exteriores  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la  que  efectuará  las

comunicaciones correspondientes a la Comisión y a los Estados miembros. El retiro surtirá efectos seis

meses después de recibida la notificación.

 



ARTÍCULO 25. El presente Estatuto podrá ser enmendado por una mayoría de dos tercios de los Estados

miembros.

 
CAPITULO VII.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 26. Los idiomas de trabajo de la Comisión serán el español, el portugués y el inglés.

 
ARTÍCULO 27. Con sujeción a la aprobación del Consejo de la OACI, los servicios de Secretaría de la CLAC,

para estudios, reuniones, correspondencia, mantenimiento de archivos y cuestiones semejantes, serán

proporcionados por la Secretaría de la OACI a través de la Oficina Regional Sudamericana.

 
ARTÍCULO 28. Con sujeción a la aprobación del Consejo de la OACI, los gastos indirectos inherentes a las

actividades de la CLAC serán sufragados por la OACI. Los gastos directos serán cubiertos por los Estados

miembros de la Comisión, pero la OACI podrá anticipar los fondos necesarios.

 
ARTÍCULO 29. Los gastos directos sufragados por la OACI por razón de las actividades de la CLAC, se

prorratearán entre los Estados miembros de la Comisión, en proporción al porcentaje con que contribuyen

al presupuesto de la OACI para el ejercicio al que correspondan dichos gastos.

 
ARTÍCULO 30. Los gastos directos en que haya incurrido la OACI de conformidad con lo previsto en el

artículo  anterior,  se  recobrarán  de  los  Estados  miembros  de  la  Comisión  en  forma  de  contribución

complementaria a aquella que los Estados miembros de la Comisión pagan normalmente para cubrir los

gastos de la OACI.

 
ARTÍCULO 31. La CLAC elegirá un Presidente y tres Vicepresidentes provisionales durante la Conferencia

de  Autoridades  Aeronáuticas  a  que  se  hace  referencia  en  el  artículo  1  de  este  Estatuto,  quienes

desempeñarán su mandato hasta la clausura de la primera Asamblea ordinaria de la CLAC.



 
ARTÍCULO 32. La primera Asamblea ordinaria de la CLAC se celebrará en el lugar y fecha que determine la

conferencia de Autoridades Aeronáuticas a que se hace referencia en el artículo 1 de este Estatuto, y en lo

posible, deberá realizarse no más tarde del tercer trimestre de 1974 y con anterioridad a la celebración del

21 período de sesiones de la Asamblea de la OACI.

 
ARTÍCULO 33. El Comité Ejecutivo constituido de conformidad con el artículo 31, preparará un proyecto de

Reglamento Interno de las  reuniones de la  CLAC que será  sometido a  consideración de los  Estados

miembros. Sobre la base de este proyecto y de las observaciones recibidas de los Estados miembros, el

Comité Ejecutivo aprobará el Reglamento Interno Provisional de las reuniones de la CLAC que se aplicará

durante la celebración de la primera Asamblea Ordinaria, en cuya oportunidad se aprobará el Reglamento

definitivo.

 
ARTÍCULO 34. El Comité Ejecutivo constituido de conformidad con el artículo 31, preparará y someterá a

consideración de la primera Asamblea Ordinaria de la CLAC el programa de trabajo y el presupuesto de

gastos directos correspondientes a los años 1975 y 1976.

Hecho en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos

setenta y tres.

Firmas ilegibles por las Repúblicas de:

Argentina,  Brasil,  Colombia,  Costa  Rica,  Chile,  El  Salvador,  Guatemala,  Honduras,  Jamaica,  México,

Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Uruguay, Venezuela, Paraguay, Chile, Perú, Cuba y Ecuador.

Firmada en consideración con el contenido de la Nota número 150/75 del 18 de junio de 1975.

La presente es copia fiel y completa en español del Estatuto de la Comisión Latinoamericana de Aviación

Civil (CLAC), hecho en la ciudad de México, el día catorce del mes de diciembre del año mil novecientos

setenta y tres.

Extiendo la presente, en doce páginas útiles, en Tlatelolco, Distrito Federal, a los nueve días del mes de

enero  del  año  mil  novecientos  setenta  y  nueve,  a  fin  de  proporcionarla  al  Gobierno  de  la  República  de

Colombia.

(Firma ilegible).



El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores

 
HACE CONSTAR:

Que  la  presente  reproducción  es  fiel  fotocopia  tomada  del  texto  certificado  del  "Estatuto  de  la  Comisión

Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)" hecho en la ciudad de México, el día catorce (14) del mes de

diciembre del año mil novecientos setenta y tres (1973), documento que reposa en los archivos de la

Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve

(1999).

 
El Jefe Oficina Jurídica,

HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA.

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 1997

 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO

 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

 

 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Apruébase el "Estatuto de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)", hecho en

la ciudad de México, el día catorce (14) de diciembre de mil novecientos setenta y tres (1973).



 
ARTÍCULO 2o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el "Estatuto de la

Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)", hecho en la ciudad de México, el día catorce (14) de

diciembre de mil novecientos setenta y tres (1973), que por el artículo primero de esta ley se aprueba,

obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 
ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de noviembre de 2000.

 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución

Política.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO.

 



El Ministro de Relaciones Exteriores,

GUILLERMO FERNÁNDEZ DE SOTO.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

 
El Viceministro de Transporte, encargado de las

funciones del Despacho del Ministro de Transporte,

FEDERMÁN QUIROGA RÍOS.

LEY 621 DE 2000
LEY 621 DE 2000

 

LEY 621 DE 2000
(noviembre 9)

Diario Oficial No 44.228, de 15 de noviembre de 2000

Por la cual se honra y se exalta la memoria y la obra del Libertador Simón

Bolívar en el centésimo octogésimo aniversario de la Campaña Libertadora de 1819.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 
ARTÍCULO 1o. Con ocasión de conmemorarse en el presente año el centésimo octogésimo aniversario de
la Campaña Libertadora de 1819, la Nación honra y exalta la memoria y la obra de Simón Bolívar y el

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-621-de-2000/


Ejército Libertador, y se asocia a la reivindicación socioeconómica de los escenarios de dicha campaña y la
materialización de la Propuesta Bolivariana de Integración Latinoamericana, en el marco de los artículos
9o., 96 y 227 de la Constitución Política.
 
ARTÍCULO 2o. Esta ley rige desde la fecha de su sanción.
 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de noviembre de 2000.

 
ANDRÉS PASTRANA ARANGO

 
La Ministra de Cultura,

CONSUELO ARAUJONOGUERA.


